
La exención de arancel aplica para las importaciones de envíos de 
correspondencia de hasta 2 kg. de peso realizadas mediante la 
modalidad de tráfico postal y envíos urgentes (art. 261 del Decreto 
1165 de 2019).

Aplica para paquetes admitidos en la dirección física de Casillero 
Virtual en Miami, a partir del día 26 de julio de 2019.

Toda mercancía que, por su naturaleza, es considerada material 
peligroso o Hazmat, no aplicará para el beneficio de exención 
arancelaria.

**No causarán el impuesto sobre las ventas (IVA), las importaciones 
de envíos que se realicen mediante la modalidad de tráfico postal y 
envíos urgentes, cuyo valor no exceda USD 200 de los Estados 
Unidos de América, sin incluir gastos de entrega (art. 428 del 
Estatuto Tributario).

ahorra
Además

19%

Ahorra
10%

Exención de IVA
En paquetes de hasta USD 200 
de valor declarado

19% sobre la suma del valor CIF + arancel.**

¡Te brindamos el beneficio exclusivo 
del Operador Postal de Colombia!
Exención de arancel › En paquetes de hasta 2 kg.
10% sobre el valor declarado de tu envío 
+ valor del flete y seguro  (Valor CIF).*

www.casillerovirtual.com.co
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Exenciones para las importaciones 
por tráfico postal y envíos urgentes


